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DEMANDANTE: LEANDRO ARIAS PIMIENTA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -POLICÍA 

NACIONAL 
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REPARACIÓN DIRECTA 

 
El presente proceso se encuentra al Despacho con el fin de estudiar la admisión 

de la demanda presentada por LEANDRO ARIAS PIMIENTA Y OTROS por 

conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación 

Directa, consagrado en el artículo 140 del CPACA, a fin de que se declare 

administrativa y extracontractualmente responsable a la NACION – MINISTERIO 
DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, por los perjuicios ocasionados como 

consecuencia de la muerte del señor Miller Janier Arias Carrillo, en hechos 

ocurridos el 14 de febrero de 2019 en el Municipio de Sabanagrande, 

Departamento del Atlántico. 

 

Una vez analizada integralmente la demanda se observa que la misma debe ser 

corregida en los defectos que a continuación se enuncian: 

 

1. Examinado lo incorporado en medio magnético, no se cuenta con la 

documental que acredite el poder otorgado por el demandante Yanimira Carrillo 

Alvarado. 

 

Por lo anterior, el Despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que la apoderada de la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados, en un término de diez (10) días, so 

pena de rechazo. 
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Atiéndase lo referido en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, enviando por medio electrónico a la 

demandada el escrito de subsanación de demanda con el requerimiento solicitado 

por este Despacho.   

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por Leandro Arias Pimienta y otros 

en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, de 

conformidad con las razones expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días, para 

que subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de 

rechazo de la misma. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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